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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la que se auto
riZa al Vicecónsul honorario de España en 8inga.
pur para expedir certificados de origen de mercan
cías procedentes de dicho territorio y originarias
de terceros paises, y asimismo se anula autoriza
ción análoga concedida al Vicecónsul honorario de
España en Hong-Kong.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de fecha 26 de febrero de 1968,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado", de 5 de marzo
siguiente, complementó el apéndice número 6 de las Ordenanzas
Generales de· la Renta de Aduanas, referente a la justificación
del origen y procedencia. de las mercancías importadas en el
sentido de autorizar a las Cámaras Oficiales Españolas de Co
mercio en el extranjero para expedir certificados de origen de
mercancías procedentes de los países donde están enclavadas,
que sean originarias de terceras naciones, disponiendo que don
de no existan tales' Cámaras podrán ser expedidos por las
oficinas comerciales de nuestras representaciones diplomáticas
o, en su defecto, por los Cónsules o Vicecónsules españoles de
carrera.

Son frecuerttes las importaciones en España de mercancías
procedentes' de Singapur, originarias de otros países cercanos,
cuyas expediciones suelen llegar con certificados de origen ex
pedidos por las Camaras de Comercio de aquel territorio, visa
dos por el Vicecónsul honorario de España, documentos que las
Aduanas españolas no admiten por no reunir los requisitos
establecidos, dando lugar a que frecuentemente tenga que hacer
uso la Dirección General de Aduanas de la autorización excep
cional prevista en el apartado 5.3 del citado apéndice sexto.

Una situación similar existente en Hong~Ko:n:g dió lugar a
la Orden ministerial de 10 de mayo de 1971 por la que se auto
rizó al Vicecónsul honorario de aquella plaza para expedir
certificados de origen, autcrización que ahora precede revc-car
al existir un Cónsul General de Carrera allí destinado, criterio
que ha m':}recido la conformidad de la Dirección General de

Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Asun
tos Exteriores.

A fin de solucionar el problema existente en Singapur, y
teniendo en cuenta que allí no exista más autoridad española
que el Vicecónsul honorario, y vistos los informes favorables
emitidos al efecto por .la Dirección General de Relaciones Eco
nómicas Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores
y la Dirección General de Politica Comercial del Ministerio tie
Comercio,

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conce
didas por el apartado 2.1.1.1 del apéndice sexto de las Orde
nanzas Generales de la Renta de Aduanas, ha acordado dis
poner:

1.0 Queda anulada la autorización concedida por Orden mi
nisterial de lO de mayo de 1971, publicada en el "Boletín Oficial
del Estado» del 29 siguiente, al Vicecónsul honorario de España
en Hong-Kong para expedir certificados justificativos del origen
de mercancías de terceros países que lleguen a España desde
dicho punto, por correspollder tal facultad, con al'reglo a lo
establecido por la legislación vigente, al Cónsul general de Ca
rrera de España designado para desempeñar sus tunciones en
aquel territorio.

2. 0 Como excepción a lo establecido en la norma 1." de la
Orden de este Ministerio de 26 de febrero de 1968, el origen
de las mercancias procedentes de Singapur con destino a Es
paña, que estén recolectadas, producidas o fabricadas en terce~

ros paises, podrá ser acreditado mediante certificado expedido
por el Vicecónsul Honorario de España en Singapur, que reúna
todos los requisitos e:xigidos en el apartado 2.1.1.3 del apéndi
ce 6. 0 de .las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas.

3.~ Los expresados documentos serán admitidos por todas
las Aduanas. españolas a partir de la fecha de pu1;llicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona. .

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas,


